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 Acta de la Sesión  Ordinaria número 40 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del 01 de octubre del 2018 en el Palacio Municipal de Naranjo en el 2 
distrito primero.   3 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Yirlany Rodriguez Soto, Preside,  4 
Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro Villalobos, Blenda Cordero Mendieta y Adrian 5 
Peraza Valerio.   6 

REGIDORES SUPLENTES: Olger Murillo Ramírez, Rocio Alfaro Castro, Olman Cordero Solis, 7 
Idinia Varela Chacón. 8 

SINDICOS PROPIETARIOS. Helder Morales Alfaro, Francisco González Vargas, María Isabel 9 
Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís, Nelson Umaña Fernández, Alejando Alfaro Pérez, 10 
Mayra Fonseca Bolaño, Jorge Guadamuz  Varela,. 11 

SINDICOS SUPLENTES, Señores: Maria Magali Acuña Méndez, Salazar, Olga Castro Castro. 12 

MIEMBRO AUSENTES: 13 
Nazira Morales Morera, Presidenta, 14 
Marjorie Segura Castro, 15 
Señor Carlos Manuel Calvo Quesada, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo 16 
Señora: Alex María Mora Alpízar, justifica su ausencia por motivo de su trabajo 17 
Señor: Fabio Francisco Rojas Salas, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 18 
Señora Xinia María Campos Salazar, 19 
Señora: María Emileth Ávila Hernandez, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo.  20 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señora Gabriela Murillo Fonseca, Lic. Eider Villarreal 21 
Gómez, Asesor Legal del Concejo  y Margarita González Arce Secretaria  Municipal.  22 

ARTICULO 1. La señora Yirlany Rodriguez Soto, quien preside da la bienvenida a los 23 
miembros presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores 24 
propietarios los señores: Yirlany Rodríguez Soto, Orlando Herrera Pérez,  Zelmira Navarro 25 
Villalobos y Blenda María Cordero Mendieta y Adrian Peraza Valerio. Da inicio a la Sesión 26 
Ordinaria número 40 del 01 de octubre de 2018.  27 

CAPITULO Nº  1 28 

ARTICULO 2. La señora Mayra Fonseca Bolaños, lleva  a cabo una oración. 29 

ARTICULO 4. Se lee  el orden del día por parte de la señora Presidenta  y se aprueba 30 
para la Sesión Ordinaria número 40 del 01 de octubre 2018. Con los regidores 31 
propietarios: Yirlany Rodríguez Soto, Orlando Herrera Pérez,  Zelmira Navarro Villalobos y 32 
Blenda María Cordero Mendieta y Adrian Peraza Valerio. 33 

CAPITULO Nº  2 34 
ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 35 

JURAMENTACIONES:  36 

ARTICULO 05.   37 

AUDIENCIAS. 38 

ARTICULO 06.  Se recibe al Lic. Rodolfo Castro González Intendente de la Fuerza Pública 39 
de Naranjo, él se presenta para agradecer el apoyo que la Municipalidad le ha estado 40 
dando, en el tema de las ventas ambulantes, en el sentido de que están haciendo un 41 
trabajo en conjunto con los inspectores Municipales.  Dice que han hecho una buena 42 
labor y el comercio ha estado muy agradecido.  43 

Comenta que es un trabajo mancomunado en el que han participado la Fuerza 44 
Pública, el Transito y la Municipalidad, y la labor a dado resultados.   45 
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Don Rodolfo Castro, agradece la aprobación de las horas extras a los inspectores, 46 
mismas que son muy bien aprovechadas y de lo cual él daría un informe si así se 47 
requiere. 48 

Dice que también se hizo un trabajo con la gente del Ministerio de Obras Públicas y 49 
Transportes en la Ruta I, con respecto a la rotulación.  50 

También informa que las ventas que estaban en la Ruta I, fueron quitadas. Don Rodolfo 51 
agradece el espacio y ofrece la ayuda al Concejo y a la Administración. 52 

La señora Presidenta le agradece el informe presentado al Lic. Rodolfo Castro González, 53 
Intendente de la Fuerza Pública y lo despide. 54 

ARTICULO 07. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 39 del 24 de 55 
Octubre de 2018. 56 

ACUERDO SO-40-698-2018. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 57 
forma al Acta Ordinaria Nº 39 del 24 de setiembre del 2018, se aprueba con 3 votos a 58 
favor de los regidores: Orlando Herrera Pérez, Yirlany Rodriguez Soto, Zelmira Navarro 59 
Villalobos,  La regidora Blenda Cordero Mendieta no vota porque no estuvo presente 60 
este día, el regidor Adrian Peraza Valerio no vota porque no estuvo como regidor 61 
propietario este días. 62 

CAPITULO Nº 3 63 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 64 

ASUNTOS RESOLUTIVOS 65 

ARTICULO 08. Se recibe el Oficio UTGV-MN-CI-493-2018, suscrito por el Ing. Carlos 66 
Francisco Elizondo Acuña, en el presenta la boleta número 123814, a nombre de los 67 
vecinos de  Cirri Sur, quienes solicitan la declaratoria de servidumbre a calle pública. 68 

Esto con el fin de realizar el procedimiento correspondiente. Pedir el criterio técnico, 69 
mediante acuerdo.   70 

ACUERDO SO-40-699-2018. El Concejo Municipal recibe el documento presentado por 71 
los vecinos de la Calle Zapote en Cirri Sur  y acuerda trasladarlo a la Administración, 72 
para que se realice el debido estudio   técnico, con el fin de que este Concejo pueda 73 
tomar el acuerdo respectivo  para resolver la solicitud de declaratoria de calle pública, 74 
la servidumbre antes indicada.   75 

ARTICULO 09. Se recibe un documento de parte del señor German Rojas Salas, 76 
Presidente de la Asada de Barranca de Naranjo, en él manifiestan no estar de acuerdo 77 
en que la Administración le de agua a los vecinos del Asentamiento de Cañuela, del 78 
tanque de Barranca. 79 

ACUERDO SO-40-700-2018. El Concejo Municipal acuerda trasladar el documento 80 
recibido por parte del señor German Rojas Salas a la Administración para que la 81 
Alcaldía Municipal, coordine una reunión con el INDER y el Instituto Costarricense de 82 
Acueductos y Alcantarillado y el Departamento Municipal de Acueductos, con el fin de 83 
solucionar el problema del agua que tienen los vecinos del Asentamiento de Cañuela.  84 

Paralelamente el Lic. Eider Villareal Gómez, revisará la legalidad de dicha organización, 85 
e informará oportunamente.  86 

ARTICULO 10.  Se recibe un documento de parte de la familia Jimenez Corrales en él 87 
manifiestan la anuencia a cumplir con lo solicitado en el ACUERDO SO-33-572-2018, 88 
tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 33 del 13 de agosto de 2018. 89 
Condiciones paran que la calle Colima en Candelaria de Naranjo se declare como 90 
publica. 91 
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Comentarios: 92 

Se comenta que, en el momento que la Familia Jimenez Corrales cumplan con los 93 
requisitos señalados en el Criterio Técnico emitido en el Oficio MN-UTGV-CI-430-2018 de 94 
fecha 9 de agosto de 2018, mismo que fue conocido en la Sesión Ordinaria  n° 33 del 13 95 
de agosto de 2018, y que generó el ACUERDO SO-33-572-2018, se le podrá dar trámite a 96 
la solicitud, y que quede claro que las declaratorias de caminos públicos se realizan sin 97 
ningún tipo de condicionamientos previos. 98 

El señor Asesor indica que analizando el documento, considera que la sola voluntad de 99 
decir que se quiere donar, no es suficiente, la donación es un acto formal que se hace 100 
ante notario público y posteriormente debe venir el plano de acuerdo al procedimiento 101 
establecido. Con estos requisitos el Concejo ya tendrá claridad de que se cumplen 102 
todos los procedimientos, entonces se tomaran los acuerdos de aceptar la donación y  103 
autorizar al Alcalde para que acuda ante el notario público a firmar las escrituras y esa 104 
escritura no lleva ningún tipo de condicionamientos.  Por lo que en adelante esa calle 105 
será publica y así constará en los registros nacionales y municipales.   106 

El Asesor Legal comenta que en la  respuesta deberá indicárseles a los firmantes  107 
Jimenez Corrales, que  en adelante continúen los trámites con la Unidad de Gestión Vial, 108 
hasta el final, cuando ya todos los requisitos estén cumplidos,  dicha  Unidad remitirá al 109 
Concejo Municipal el expediente completo con el criterio correspondiente para la 110 
resolución final de la solicitud.  111 

ACUERDO SO-40-701-2018. El Concejo Municipal acuerda comunicarle a la Familia 112 
Jiménez Corrales que previo a la declaratoria de calle publica deben de cumplir con: 1) 113 
Plano Catastrado del camino donado y el permiso de la donación firmada por todos los 114 
propietarios, además de crear la escritura de traspaso de la propiedad hacia la 115 
municipalidad de Naranjo, 2)Para que el camino en estudio cuente con salida a Calle 116 
Real se solicita al señor Jeremy Cabrera Araya ceder una franja del terreno de 10 metros 117 
de ancho y 30 metros de profundidad, con motivo de crear conectividad de ambas 118 
vías, esto se debe de hacer mediante un documento en donde se indique la voluntad, 119 
libre y expresa de donar este terreno y adjuntar croquis de la zona solicitada y carta de 120 
autorización y donación del terreno. 3) Entre los propietarios aledaños al camino buscar 121 
la forma para poder ampliar el derecho de vía del camino al menos a 12 metros de 122 
ancho. Requisitos señalados en el Criterio Técnico emitido en el Oficio MN-UTGV-CI-430-123 
2018 de fecha 9 de agosto de 2018, mismo que fue conocido en la Sesión Ordinaria  n° 124 
33 del 13 de agosto de 2018, y que generó el ACUERDO SO-33-572-2018. Por lo que, una 125 
vez cumplidos dichos requisitos se le podrá dar trámite a la solicitud planteada. 126 
Asimismo, deja plasmado este Concejo que la escritura no lleva ningún tipo de 127 
condicionamientos. Además, se comunica a la Familia Jimenez Corrales, que en 128 
adelante continúen los trámites con la Unidad Técnica de Gestión Vial, hasta el final. 129 
Cuando ya todos los requisitos estén cumplidos,  dicha  Unidad remitirá al Concejo 130 
Municipal el expediente completo con el criterio correspondiente para la resolución 131 
final de la solicitud. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 132 

ARTICULO 11. Se recibe el Oficio AUDI-MN-CO-108-2018,  firmado por la Licda. Vilma 133 
Santamaria Barquero, en él da respuesta al ACUERDO SI-36-634-2018, por medio del cual 134 
se le solicitó un informe. 135 

Comentario. 136 

Comenta la señora Vicealcaldesa que la Administración tiene varios funcionarios que 137 
por la particularidad del trabajo no tienen que venir a marcar a Naranjo, como el caso 138 
del Fontanero de Barranca o el caso de Guillermo Madrigal que está cuidando el Tajo y 139 
vive en Santa Margarita, en estos casos se necesitaba un oficio para hacer el respaldo y 140 
ya quedó aclarado. Con el caso del Operario de Caminos, que se puso como 141 
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encargado de uno de los proyectos que se tenía en Palmitos, el muchacho es de 142 
Palmitos y él estaba encargado de cuidar ese proyecto y las marcas de salida no las 143 
estaba marcando porque se quedaba en Palmitos.  144 

Dice la señora Vicealcaldesa que hay una frase que no logran entender, que habla 145 
sobre el pago de horas extras a administrativos, que hay que resolver ese tema, porque 146 
hay administrativos que si se les paga, como el caso de la Secretaria del Concejo,  a 147 
otros lo que se hace es que se le reconoce en tiempo, no en dinero, como el caso de 148 
los funcionarios de Plataforma y el caso de los inspectores, a quienes se les pagó una 149 
vez, pero ahora se les cambia por tiempo.  150 

Dice la señora Vicealcaldesa que lo que sí, están claros es que hace falta un 151 
reglamento, mismo  que la encargada de Recursos Humanos está elaborando y se 152 
debe revisar.  153 

También comenta la señora Vicealcaldesa que van a comprar un reloj, por el momento 154 
están llenando las marcas en una boleta  155 

ACUERDO SO-40-702-2018. El Concejo Municipal acuerda acoger el Oficio AUDI –MN-CI-156 
108-2018, como respuesta al ACUERDO SO-36-634-2018 y dispone solicitar: a) al señor 157 
Alcalde un informe referente a las acciones que tomará o que se han tomado, para 158 
mejorar el control de ingreso y salida a labores y b) solicitar la presentación de la 159 
propuesta de reglamentación para el uso del tiempo extraordinario a nivel institucional, 160 
que fue aprobado mediante el ACUERDO SO-27-560-2017. ACUERDO APROBADO POR 161 
UNANIMIDAD. 162 

ARTICULO 12. Se recibe un documento de parte del joven Eithan Andres Campos 163 
Gómez, estudiante, y del señor Edgar Campos padre del estudiante, en él solicitan la 164 
ayuda económica para participar en la Olimpiada Nacional de Robótica (WRO) en 165 
Tailandia en noviembre de 2018, en representación de Naranjo. 166 

ACUERDO SO-40-703-2018. El Concejo Municipal acuerda contestar al Joven Eithan 167 
Andres Campos Gómez, estudiante, y del señor Edgar Campos padre del estudiante, 168 
que lamentablemente la Municipalidad de Naranjo no cuenta con una partida 169 
presupuestaria en el Presupuesto municipal, para atender estos casos. 170 

ARTICULO 13. Se recibe el Oficio GG-767-18, suscrito por la Licda Patricia Campos 171 
Villagra, Gerente General de la Empresa Berthier   Ebi de Costa Rica en respuesta al 172 
ACUERDO SO-36-635-2018 y al Oficio MN-UTGA-RR-223-18. Este trámite se hizo por Moción 173 
presentada por el regidor Orlando Herrera Perez. 174 

ACUERDO SO-40-704-2018. El Concejo Municipal recibe el Oficio, tiene por recibido el 175 
oficio, GG-767-18, suscrito por la Licda Patricia Campos Villagra, Gerente General de la 176 
Empresa Berthier   Ebi de Costa Rica en respuesta al ACUERDO SO-36-635-2018 y al Oficio 177 
MN-UTGA-RR-223-18 y  agradece la pronta respuesta a la solicitud. 178 

ARTICULO 14. Se recibe una copia del Oficio S.M.G. Oficio # 757-2018, firmado por la 179 
señora Jeanneth Crawford Stewar, Secretaria de la Municipalidad de Guacimo y 180 
dirigido al señor Presidente de la Republica en él le manifiestan  un apoyo a favor del 181 
movimiento de la fuerza sindical y social, contra el trámite del proyecto de Ley 20.580. 182 

ACUERDO SO-40-705-2018. El Concejo Municipal, conoce y tiene por recibido el Oficio 183 
S.M.G. Oficio # 757-2018, firmado por la señora Jeanneth Crawford Stewar, Secretaria de 184 
la Municipalidad de Guacimo, dirigido al Señor Presidente de la Republica. Tema 185 
respecto del cual, en caso de considerarlo oportuno efectuaría sus propias 186 
valoraciones. 187 

ARTICULO 15. Se reciben dos consultas a proyectos de Ley de  la Asamblea Legislativa. 188 

a- Expediente 20.628 “Contrato de Delegaciones de Competencias del Poder Ejecutivo 189 
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y de las Instituciones Municipales”. Licda. Guiselle Hernández Aguilar, Área Comisión 190 
Legislativa III, ghernandez@asamblea.go.cr 191 

b- Expediente4 20.585 “Fortalecimiento de la Planificación Municipal”. Licda. Erika 192 
Ugalde Camacho, Jefe Área Comisión Legislativos III, eugalde@asamblea.go.cr 193 

ACUERDO SO-40-706-2018. El Concejo Municipal acuerda acoger los dos expedientes: 194 
Expediente 20.628 Contrato de Delegaciones de Competencias del Poder Ejecutivo y de 195 
las Instituciones Municipales”. Expediente 20.585  “Fortalecimiento de la Planificación 196 
Municipal” y dispone trasladarlos a la Comisión de Asuntos Jurídicos para el análisis 197 
respectivo. Asimismo se acuerda convocar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el lunes 8 198 
de octubre a las 5 p. 199 

ASUNTOS INFORMATIVOS. 200 

ARTICULO 16. Se recibe el Oficio Ref.18-09-2018, firmado por el señor Henry Méndez Arce, 201 
Presidente de la Asociacion de Cuidados Paliativos, en él se unen a la celebración por 202 
el 183 de la Fundación de Naranjo. Asimismo, informan que acordaron colocar la 203 
Bandera de Naranjo en sus instalaciones.  204 

ACUERDO SO-40-707-2018. El Concejo Municipal acuerda dar por recibido el oficio 205 
Ref.18-09-2018, firmado por el señor Henry Méndez Arce, Presidente de la Asociacion de 206 
Cuidados Paliativos y agradecerles. 207 

ARTICULO 17. Se recibe correo electrónico de parte de la señora Xenia Lozano Makay, 208 
en él invita a participar, al foro denominado “La Atención de las Personas Adultas 209 
Mayores en el Sistema de Salud Costarricense”. El día 11 de octubre de 2018, a las 9 am, 210 
en el Salón de Expresidentes de la Republica. Asamblea Legislativa. 211 

ACUERDO SO-40-708-2018. El Concejo Municipal acuerda enviar una copia de la 212 
invitación a la Junta Directiva del Hogar de Ancianos de Naranjo por si ellos desean 213 
participar. 214 

CAPITULO Nº4 215 

INFORME DE LA ALCALDÍA 216 

ARTICULO 18. El señor Alcalde  presenta su informe.  217 

MN-ALC-2453-2018. 218 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 219 
día 01 de octubre, 2018. 220 

La señora Vicealcaldesa informa que la señora Nazira Morales Morera, Presidenta y el 221 
señor Juan Luis Chaves, Alcalde, están en una sesión de trabajo en el IFAM y por eso no 222 
se encuentran presentes. 223 

PUNTO UNO. La señora Vicealcaldesa presenta el Oficio RM-MN-189-18 suscrito por la 224 
Licda. Ana Isabel Acuña Segura, Coordinadora de Recursos Humanos referente a: 225 
Respuesta a Acuerdo SO-36-634-2018 “Informe de Tiempo Extraordinario laboradas por 226 
personal Municipal”. 227 

La señora Vicealcaldesa comenta que este tema es el de las horas extraordinarias del 228 
funcionario de Caminos, que estaba supervisando el proyecto en Palmitos, y que no 229 
vino a hacer la marca a la Bodega. Informa que las horas en cuestión las mantuvieron   230 
detenidas hasta que se contó con todos los documentos de respaldo, de que si 231 
procedían. Cuando se contó con todos los respaldos y todo claro se le cancelo. Este 232 
caso quedó resuelto.  233 

PUNTO DOS.  La señora Vicealcaldesa presenta el Oficio UTGV-MN-CI-508-2018, firmado 234 
por el Ingeniero Carlos Francisco Elizondo Acuña y con el visto bueno del señor Juan Luis 235 

mailto:ghernandez@asamblea.go.cr
mailto:eugalde@asamblea.go.cr
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Chaves Vargas Alcalde, por medio del cual solicita la ampliación a la LICITACION 236 
ABREVIADA 2018LA-000005-PM  “Suministro y transporte de 385m3 de concreto 237 
premezclado”,  por un monto de ¢9.327.500,00 colones. Licitación que fue  contratada a 238 
la empresa MECO S.A.  Se agrega el Oficio anteriormente indicado: 239 

 240 

 241 
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 242 

ACUERDO SO-40-709-2018. El Concejo Municipal, previa declaratoria de urgencia y 243 
dispensa del trámite de Comisión, por unanimidad  acuerda: Al amparo  del Oficio 244 
Oficio UTGV-MN-CI-508-2018, aautoriza a la Administración la Ampliación a la 245 
LICITACION ABREVIADA 2018LA-000005-PM  “Suministro y transporte de 385m3 de 246 
concreto premezclado”,  por un monto de ¢9.327.500,00 colones. ACUERDO 247 
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DEFINITIVAMENTE APROBADO. 248 

PUNTO TRES. Informa la señora Vicealcaldesa que el Ministro de Obras Públicas y 249 
Transportes comunicó que probablemente este viernes viene  a Naranjo a las 3 de la 250 
tarde pero hasta el miércoles  confirma, porque con el asunto de la huelga no se sabe 251 
con certeza.  252 

PUNTO CUATRO. Informa la señora Vicealcaldesa que ya el Banco deposito el dinero el 253 
viernes 28 de setiembre y ya hoy se hicieron los procesos para iniciar con los trabajos.  254 

CAPITULO Nº5 255 

INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 256 

ARTICULO 19. Inquietudes de los Síndicos. 257 

a. El Síndico Francisco Vargas hace el recordatorio de que se había dicho, que se iba a 258 
establecer un reglamento para los comités de caminos, desea saber cómo va ese 259 
reglamento, porque ellos como miembros del Concejo de Distrito deben estar al tanto, 260 
sobre todo por el tema de las competencias. También indica que hay algunos comités 261 
que ya vencieron, puesto que cada dos años deben venir a presentarse. Por lo que se 262 
necesita saber cuáles ya vencieron, para llamarlos o buscar personas que se reintegren 263 
o que se remplacen, porque tal vez ya no viven en la comunidad. 264 

La señora Vicealcaldesa le contesta que no es un reglamento, que es un manual y este 265 
se está trabajando con una Profesora de la Universidad Nacional, y lo que se está 266 
manejando en este momento son capacitaciones directas a todos los comités de 267 
caminos nuevos, donde se les habla de las funciones y del manejo de los recursos   268 

b- La sindica Maria Isabel Villalobos recomienda que de parte de la Unidad Técnica de 269 
Gestión Vial envié una nota a los acueductos cada vez que vayan a intervenir una 270 
calle, porque si se hace el asfaltado después no se les va a permitir pasar tubos debajo 271 
del trabajo que ya se hizo. La señora Vicealcaldesa toma nota.  272 

c- El síndico Alejandro Perez reporta unas alcantarillas en la Ciudadela Perez, las cuales 273 
se encuentran en mal estado y se está desviando el agua a las propiedades vecinas. La 274 
señora Vicealcaldesa toma nota. También reporta la Calle hacia el Tajo Zacarías. 275 

CAPITULO 6 276 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 277 

ARTICULO 20. Informe de la Presidencia. 278 

a- La señora Presidenta convocar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el lunes 8 de 279 
octubre a las 5 p. 280 

ACUERDO SO-40-710-2018. La señora Presidenta convoca a la Comisión de Asuntos 281 
Jurídicos el lunes 8 de octubre de 2018, a las 5 pm. 282 

CAPITULO 7 283 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 284 

ARTICULO 21. Se presenta informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos: 285 

  CAPITULO Nº 8 286 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 287 

ARTICULO 22. El regidor Adrian Peraza Valerio comenta que, la calle que se ubica en  288 

ARTICULO 23. El regidor Olger Murillo Ramírez Presenta la siguiente Moción: 289 

Informa  sobre reunión en la que participó en el Comité Sectorial de Naranjo (COSEL), en 290 
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la Agencia de Extensión Agropecuaria de Naranjo y se comentó sobre la Plaga de la 291 
Hormiga Nylanderia Fulma, conocida también como Hormiga Loca.  292 

Comenta que la plaga es sumamente peligrosa para los animales y personas, 293 
específicamente para los niños,  porque es una hormiga que se alimenta  de la mucosa 294 
de los animales y las personas. 295 

Por lo que existe una gran preocupación en la zona porque vienen la época de 296 
cosecha de café la cual se hace por familias enteras y ellos llevan inclusive a niños muy 297 
pequeños e indefensos  los cuales estarían en peligro por esta hormiga que es invasiva, y 298 
se encuentra debajo de latas y hojas. 299 

Que esta Municipalidad ya había tomado el ACUERDO SO-22-394-2018, dictado en la 300 
Sesión N° 22 del 28 de mayo de 2018, mismo que fue enviado al señor Presidente de la 301 
Republica, solicitándole la intervención del estado para que financiara la compra del 302 
hormiguicida para la erradicación de la plaga. 303 

Que esta Municipalidad recibió respuesta de dicho Despacho, mediante el Oficio DP-304 
OGD-536-2018, firmada por la señora Sandra Loria Chaves Jefa de Gestión Documental 305 
de la Presidencia de la Republica  dirigido al señor Luis Renato Alvarado Rivera, Ministro 306 
de Agricultura y Ganadería, refiriéndole el acuerdo por ser de su competencia. 307 

Que a la fecha no se ha recibido respuesta, y preocupados porque dicha plaga se 308 
encuentra radicada en la Argentina de Grecia y ya paso a  Naranjo y está en el sector 309 
del Llano del Rosario, cerca de la Escuela. Tomando en cuenta que esta  hormiga se 310 
reproduce mucho y avanza un kilómetro por año. Sin embargo en los últimos cinco 311 
meses avanzó cinco kilómetros.  312 

Ante esta situación y considerando este tema una  emergencia, que es, la de eliminar 313 
esta plaga, se tomó un acuerdo en el seno de la reunión de COSEL para que a través 314 
de la Alcaldía se lleve esta preocupación  a la Junta Directiva, de FEDOMA, para que a 315 
través de los Alcaldes que conforman la Federación intervengan este asunto como una 316 
emergencia Municipal en la región de occidente, para que todas las instituciones que 317 
tienen que ver, como: SENASA, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de 318 
Salud,  en INTA  y el Servicio  FITOSANITARIO del Estado, tomen acciones y que en forma 319 
conjunta elaborar un plan de mitigación de este problema   que también lo van a tener 320 
los cultivan como  el café, caña y cítricos. 321 

ACUERDO SO-40-711-2018. La Presidenta Municipal acoge  la Moción presentada por el 322 
regidor Olger Murillo Ramírez y acuerda solicitar al señor Juan Luis Chaves Vargas, 323 
Alcalde Municipal presentar dicha Moción a la Junta Directiva de FEDOMA para que a 324 
nivel de las instituciones de: SENASA, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de 325 
Salud, el INTA  y el  Servicio  FITOSANITARIO del Estado, se tomen acciones urgentes y 326 
que en forma conjunta elaborar un plan de mitigación de este problema. Asimismo, 327 
solicitarle al  señor Ministro de Agricultura y Ganadería.  Luis Renato Alvarado Rivera, 328 
información sobre las acciones de  su despacho, con respecto al ACUERDO de esta 329 
Municipalidad,  SO-22-394-2018, enviado por la señora Sandra Loria Chaves Jefa de 330 
Gestión Documental de la Presidencia de la Republica,  mediante el  Oficio DP-OGD-331 
536-2018. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  332 

ARTICULO 24. El regidor Orlando Herrera Perez solicita a la Administración que se haga 333 
un estudio de factibilidad de la terminal de buses y que se solicite un estudio al IFAM, 334 
para el nuevo edificio y ver la factibilidad. 335 

También comenta que en la Calle RINALOSA donde se puso el alcantarillado quedo 336 
arreglado, y quedo bien. Sin embargo, al frente del cafetal, por donde vive la Familia 337 
Umaña el agua se sale y se mete a la propiedad. 338 
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ARTICULO 25. El regidor Adrian Peraza Valerio informa que hay un señor vecino a los lotes 339 
que tiene la Municipalidad en la entrada al Rosario y que corrió la cerca como 25 340 
metros sobre los lotes, los lotes aparentemente son de áreas comunales, solicita se haga 341 
la inspección. También, reporta en esa misma calle a un señor que construyó un 342 
parqueo e invadió la acera y la gente que pasa se tiene que tirar a la calle. La señora 343 
Vicealcaldesa toma nota.  344 

ARTICULO 26. El regidor Olman Cordero solicita información de dos lotes que hay en 345 
calle las Rosas, a mano derecha, pregunta si son Municipales, dice que un vecino lo 346 
está invadiendo, solicita se haga la inspección. 347 

El regidor Olger Murillo informa que el problema que se tiene ahí es que, cuando se hizo 348 
el proyecto de la Calle Las Rosas, la municipalidad había solicitado una calle publica y 349 
los vecinos tenían que reservar dos lotes, una para área comunal y el otro para parque, 350 
se hicieron los planos, pero nunca se hizo el traspaso y la finca fue cerrada, los 351 
interesados de ese sector querían que eso se traspasara a la Municipalidad, pero había 352 
que hacerlo por información posesoria y  no se podía hacer porque la calle tiene ocho 353 
metros.  354 

Dice don Olger que eso lo estaba tramitando don Carlos Acuña y se pedía que se 355 
hiciera la donación a la municipalidad de un terreno sin inscribir  que fue cedido para 356 
actividades comunales y parque infantil entonces la Municipalidad seria el dueño y no 357 
que alguien se fuera a meter. Le recomienda a la señora Vicealcaldesa  hablar con el 358 
Lic. Luis Carlos Acuña Jara, quien conoce del caso. Esto estaba a nombre del señor 359 
Alfredo Ramirez del recibidor a mano derecha   360 

ARTICULO 27. La regidora Blenda Maria Cordero Mendieta solicita se le dé un espacio 361 
para presentar un proyecto en audiencias, el Proyecto es a nivel psicológico y va 362 
dirigido a la población dependiente a sustancias y a sus familiares. La señora Presidenta 363 
le solicita a la Secretaria agendar el Proyecto. 364 

CAPITULO Nº 10. 365 

CLAUSURA 366 

ARTICULO 24. Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las  veinte horas del  367 
primero de octubre  de dos mil dieciocho. 368 

           Yirlany Rodriguez Soto                                     Margarita González Arce 369 
                  Presidenta                                                   Secretaria 370 

 371 
 372 

Sra.  Gabriela Murillo Fonseca 373 
Alcaldesa en funciones. 374 


